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PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

k M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
8 Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 

Conr nt°8 y dem&s personas de la Augusta Real familia 
ntinútin sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 1 marzo 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

Mlimo CIVIL DS U PROVINCIA DE 2AEAEDZÁ

Núm. 845.

Secretaría.—Negociado i.°
" CIRCULAR

pro*endo ncce8ar*a Ia reunión de la Diputación 
con?nCÍal’ para tr9tar de los asuntos que a 

•nuaoión se expresan, he acordado, hacien- 
? ^e?as focultades que me confieren los 

a (j;C| 0K,61 y 6*2 de la ley Provincial, convocar 
ra i^Qp^^oración a sesión extraordinaria pa- 
diez 8 C • nueve y di62 de marzo próximo, a las 
Palo 8618 horas, en el salón de sesiones del 
Alacio provincial.
cia] pC|Ue se hace público en este periódico ofi- 
üoniJ^yPhmiento de lo prevenido en el ar- 

% 62 de la precitada Ley.
ragoza, 25 de febrero de 1921.

El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o .

ASUNTOS A TRATAR

1 • Nombramiento de Secretario de la Exce
lentísima Diputación.

2 .° Nombramiento de Oficial segundo de la 
Contaduría de fondos provinciales.

3 .° Provisión de la plaza de Administrador 
de los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Zaragoza.

4 .° Provisión de los cargos, si resultaran 
vacantes, como consecuencia de los nombra
mientos anteriores.

5 .® Estudio y acuerdos en el problema de 
instalación del teléfono provincial.

6 .° Modificaciones en la recaudación del pre
supuesto provincial.

7 .° Revocación de acuerdos.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 845.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

De conformidad con lo propuesto por la Comisión 
mixta de reclutamiento de esta provincia, he acordado 
que la celebración del juicio de revisiones del servicio 
militar en el corriente año, comience el día primero de 
abril próximo, en los salones de Quintas y de Sesiones 
de la Diputación, a las nueve de su mañana; debiendo 
presentarse los Comisionados municipales designados 
por los Ayuntamientos, conforme previene el art. 128 
con los individuos y documentos señalados en los artí¿ 
culos 126 y 13o de la novísima ley de Reclutamiento
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a la hora citada y en los días que a continuación se ex
presan:

Partido de Cariñena.
Abril i Cariñena, Aguaron, Aguilón, Aladren, 

Cerveruela, Codos, y Cosuenda.
— 2 Encinacorba, Herrerra de los Navarros, 

Longares, Luesma, Mezalocha, Mozota, 
Mué!, Paniza, Tosos, Villanueva del 
Huerva y Vistabelia.
Partido de Pina de Ebro.

Abril 4 Pina, Aiborge, Alforque, La Almolda, Bu- 
jaraloz, Farlete, Fuentes de Ebro y Gelsa.

— 5 Mediana, Monegrillo, Nuez de Ebro, Ose
ra, Quinto, Rodea, Velilla de Ebro,

• Villafranca de Ebro y La Zaida.
Partido de Belchite.

Abril 6 Belchite, Almochuel, Aimonacid de la 
Cuba, Azuara, Codo, Fuendetodos, Jau- 
lín y^agata.

— 7 Lécera, Letux, Moneva, Moyuela, Plenas, 
Puebla de Albortón, Samper del Salz, 
Valmidridy Villar de los Navarros.

Partido de Sos.
Abril 8 Sos, Artieda, Bagüés, Biel, Castiliscar, 

Es c q ,^ Fu enea ¡deras, Isuerre, Lobera, 
Longás. LoiLés y Luesia.

— g Mi-tros, Navardun, Pintano, Ruesta, Sá- 
daba, Salvatierra, Sigiles, Tiermas, Un- 
castillo, Unducs de Lerda, Undués Pin- 
tano y Ui riés. '

Partido de Borja.
Abril ti Borja, Agón, Ainzón, Alberite, Albeta y 

Ambei.
— 12 Bisimbre, Boquiñeni, Buibuenic, Bureta, 

Galerna, Fiescaño, Fupndejalón, Gajlyj 
y Luce ni.

— 13 Magallón, Maleján, Mallén', Novillas, Po- 
mer, Pozuelo, Pu>lijosa, Tabuenca, Ta
lamantes y Trasobares.

Partido de Tarazona
Abril 14 Tarazona, Alcalá de Moncayo, Anón y El 

-Buste.
— i5 Cunchillo?, Los Fayos, Grisel, Litago, Li- 

tuénigo, Malón, Novadas, San Martín 
de Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, 
Torrellas, Trasmoz, Vera de Moncayo y

. Vierlas.
Partido de Caspe.

Abril 16 Caspe, Cinco Olivas,vChiprana, Escatlón 
y Fabara.

— 18 Fayón, Maella, Mequinenza, Nonaspe y 
Sástago. ' ,

Partido de Daroca ,
Abril 19 Daioca, Abanto, Acered, Aldehuela de 

Liestos, A nenio, Atea, Badules, Balcon- 
chan, Berrueco. Cubcl, Las Cuerlas, 
Fombuena y Fuentes de Jiloca.

— 20 Gallocanta, Langa, Lechón Mainar, Man
chones, Mata, Miedes, Montón, Murero, 
Nombrevilla y Orcajo.

— 21 Retascón, Romanos, Ruesca, Santed, To- 
rralba de los Frailes, Torralbilla, Used, 
Valdehorna, Val de San Martín, Villa- 
doz, Villafeliche, Villanueva de Jiloca 
y Villarreal del Huerva.

Partido de Ateca.

—- 23 Ariza, Berdejo, Bijuesca, Bordalba Bu— 
bierca, Cabolafueote, Calmarza, Cam
pillo, Carenas v Castejón de las Armas.

— 25 Cervera de la Cañada, Cetina, Cimballa, 
Clares, Conlamina, Embid de Ariza, 
Godojos e Ibdes.

— 26 Jaraba, Malanqinlla, Mcnreal de Ariza, 
Montcrde, Moros, Nuévalos, Oseja, Po- 
zuel de Ariza v Sisamón.

— 27 Torrehermosa. Torrelapaja, Torrijo de la 
Cañada, Valtorres, La Vilueña, Villa- 
lengua y Villarroya oe la Sierra.

Partido de Egea do los Caballeros.
Abril 28 Egea, Ardisa, Asín, Biota, Castejón de 

Valdejasa, Eria y Farasdués.
— 29 El Frago, Layana, Luna, Murillo de Ga

llego, Ores, Las Pedresas, Piedratajada 
y Pradilla de Ebro.

— 3o Puendeluna, Remolinos, Sania Eulalia de 
Gallego, Sierra de Luna, Tauste y Val- 
palmas.

Partido de La Almunia.
Mayo 2 La Almunia, Alagón, Alcalá de Ebro, y 

Alfamén.
— 3 Aimonacid de la Sierra, Alpartir, Barbóles, 

Bardallur v Boionita.
— 4 Cabañas de Ebro, Calatorao Chodes, Epi- 

la, Figuefuélas, Grisén y Lucena
— 6 Lumpiaque, Morata de Jalón, La Muela, 

Pedióla, Pinseque, y plasencia,
— 7 Pleitas, Riela, Rueda de Jalón, Salidas de 

Jalón y Urrea de Jalón.

Partido de Calatayud.
Mayo 9 Calatayud.

— 10 Alarba, Arándiga, Belmonte,' Brea, Caste
jón de Alarba, Embid, El Frasno, Gotor 
e lllueca.

— 11 Inogés Jarque, Maluenda,-, Mesones, Mo- 
• rara de Jiloca, Mores, Munébrega, Ni- 

güella, Olvés y Orera.
— 12 Paracueilos de Jiloca, Paracuellos de ¡a Ri

bera, Purroy, Santa Cruz de Grío, Savi- 
ñáu, Sediles, Sestrica y Tener.

— 13 Tierga, Tobed, Torralba de Ribota, Veli
lla de Jiloca, ViHalba y Viver de la Sie
rra.

Pueblos del partido de Zaragoza-Pilar.
Mayo 14 Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Perdiguera, 

Puebla de Alfindén, San Mateo de Ga
llego, Villanueva de Gallego y Zuera.

Pueblos del partido de Zaragoza-San Pablo."

Mayo 16 El Burgo, Cadrete, Cuarte, La Joyosa, 
María, Sobradiel, Torrecilla de Valma- 
drid, Torres de Berrellén y Utebo.

— 18, 19, 20, 21, 23 y 24, Zaragoza-Pilar.
— 25, 27, 28, 3o, 3i y 1 de junio, Zaragoza-San 

Pablo.
Junio 2, 3 ,4 y 6, Zaragoza-San Miguel.

La vista de expedientes de excepción se efectuará en 
el día no feriado inmediato siguiente al de la presenta
ción de cada pueblo, excepto los de las secciones de 
Zaragoza, que serán fallados en los días 13, 14 y i5 de 
junio.

Zaragoza, 18 de febrero de 1921.—El Presidente, 
Julio López.—El Secretario, José Sancho.

Abril 22 Ateca, Alconchel, Alhama, Aniñón y 
Aranda de Moncayo.
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SECCIÓN CUARTA

líswms áfi Attiih 18 u prniasia b teg»ífc

Núm. 797.
Anuncio para la subasta de inmuebles.

Rústica. — Varios años.
O- José M. Znvaln y Beot'ig, Recaudador de la Hacienda 

®n V,. ciudad de Zaragoza;
Hayo Btiber: Que en ei expediente que instruyo por dé- 
tos de cuntribución y años arriba expresados, se ha dic

tado la siyuieiite
*Prot)ide7icia.—No habiendo satisfecho los deudores que 

a coutirujación se expresan sus descubiertos para con la 
ecienda ui podido realizarse los mismos por el embargo 

j venta de nienes muebles y semovientes, so acuerda la 
®najem>ción en pública subasta de los inmuebles perteoe- 

entee a ceda uno de aquellos deudores, cuyo acto Se veri- 
bajo mi presidencia el día 15 de marzo de 1921, a 

‘M (Hez en iR ca ütí de 8an y/, prRi.; 6iendo posturas 
n»11?181 ‘e8 -®11 1” subasta las que cubran ins dos terceras 
P rN8 capitalizac óu
i. ^‘diquese esta providencia a los deudores y «l acreedor 

potecario en su caso, y anúnciese al público po< pregón 
' 'ctos que ge fijarán un bis CasHe Consistoriales. , ; 
virv público por medio del presente anuncio, ad- 

'‘-ii'm pa -,i conocimiento de los lúe deseen tomar par te 
hnnh , anunciaia y en cumpliuiiento de lo que dis- 

1 „el uvt 95 de lo Instrucción de 26 de abril de 1900: 
¡Je n *08 b’tn’cs trabados y a cuya (majenación se ha 

Proctider, son los expresados en ¡a siguiente relación:

Berloldo José Navarro y Góinsi.
de e*’1*1’* ^^ivisa de un olivar, sito un c.l término de Rabal, 
de2utfe,*-.y« pm tidi» de Ca.- cajo; de c .bida todo él 
timudirt 43 0 sea .'iez cu:irule8 J meii'0 

tiprr» con varios olivos; confrontante por N. y E, 
Juan Hernández, 1 or S-l con caminó de 

cenu ’m8 ‘V Por O., con olivar ae ¡a herencia de D. V¡- 
v ^'Varro.

IOr pii|a la subasta, 300 pesetas.

Contribución urbana. — Varios años.
Francisco Pérez Viñas.

linda"? Va.8a' Hitu»da eñ el barrio de Miraíbuenó, núm. 55; 
y ,'Or cuatro vieatoe con el portazgo de La Muela. 

2 o c"' para la subasta, 3 375 pesetas.
dores I^U( los deudores o sus CHUB-ihabientes y los acree- 
el m'. "'Precarios en su c h u o , pueden librnr las fincas beata 
rec>i?',lyni° <ie celebra.ge la subasta, pagado el principul, 

3°^ n C08tas J demás gastos del procedimiento. 
rid¿ a y.“e lo* titules de propiedad que se hubiesen adqui- 
eB n? ‘Wuebleft embargados, estarán de manifiesto 
y a yncina hasta el dfa de la celebración de aquel acto, 
®8tabl. ln”úe®S ninguno, se suplirán por los medios que 
tedor?a®Se¿ tltul° 14 de la le-v Hipotecaria, y que los hci- 
cho a a • berún conformarse con ellos y no tendrán dere- 

4y ningunos otros. .
doré# t Ufi Ptira temar parte en la subasta, deben los licita- 
'‘Por iiirPj । Proviamente en la mesa de la presidencia el 
Úiattir * e' valor liquido de los bienes que intenten re- 

b.° n
la d"if»v ne 68 obligación del remátente entregar en el acto 
Pr?ni?1bCia Hntee el importe del depósito constituido y 

Y K<.°la ^judmeción.
pOr Uh,‘ Qlle si hécha ésta no pódiéra ultimarse la venta, 
DlMe ^k!Rti e* adjudicatario a la entrara del precio del re- 
en i,^8? detúWrá la pérdida del depósito, que iugre sará 

En 7 CaS Ce* tesoro público.
Jo*é 24 de íebrer0 de 18$11151 kecaU!lador’

Núm. 771.
Edicto para la subasta de fincas

Urbana. — Varios años.
D. José Forniés Remartinez, Recaudador Subalterno do 

contribuciones ile la 2." Zona de Borja;
Hago saber; Que en el expediente que instruyo contra 

D. Esteban Muñoz Boa y otros, de ignorado dom.cilio, por 
débitos del concepto contributivo y t imestre arriba expre
sados, se ha dictado con fecha de hoy la siguieute

cProoidencia. — No habiendo satisfecho los deudores 
que se citaran sus descubiertos que se le tienen recla
mados en esto expediente, ni podido realizarse tes mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación-en pública subasta del inmueble 
o inmuebles perteaenecieutes a dicho deudor, cayo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 11 de marzo do 1921 
y hora de las diez, en las Oasas Consistoriales, siendo pos
turas admisibles en !a subasta bis que cubran las dos ter
ceras partes del importe de capitalización.

Notifíqúese esta providencia al referido deudor, y al 
ncreedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de «dictes eo las Gasas Consistoriales, 
y por los medios usuales del país.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
ndvirtiendo, pa'» conocimiento de los que desearen tomar 
parteen la subasta anunciada, que ésta se celebrare en el 
local, día y bo a que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto éd el mt. 95 de la Instrucción' de 26 de abril 
de 1900: . . .z ,

1 .a Qim l<^ bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, bo u los comprendidos en la siguiente reiación:

Esteban Muñoz Bea y otros.
Molino oleario, sito en el pueblo de Bisimbre. c dle del 

Norte o del Po), sinnúmero, de superficie ignorada, lin
da por derecha entrando con acequia, por izquierda y es
palda con casa y corral de Joaq an Muñoz.

Capitalización di la misma, 3 370 pesetas.
Cargas que gravan los inmuebles, hipoteca de 400^- 

pCtH8»
Valor para la subasta, 2.970 pesetas.
2 .a Qu- los deudores o sus causahnbientes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar ias fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de prop-edad de los inmuebles esta
rán de manifiesto en esta oficina hasta el día de le c< lebra- 
ción do aquel acto, y que los licitadoresdeberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho h exigir- ningunos otros.

4 .a Que será requisito indfspennable para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores deuositen previamente en 
h mes i de la presidencia, el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el import^ del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y

6 ." Que si Lecha ésta no pudiera ultimarpe la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito,que ingresará en la (-aja 
de Depósitos * '

Bisimbre, 20 de febrero de 1921.—El Recaudador, José 
Forniés. .

Núm. 769.

UBÍÍINISTRftClüN CE PROPIEDADES £ IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR 

l‘2O por 100 de Pagos del tercer trimestre 
de 1920-21.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Pa^os de los meses de octubre, noviembre y diciem
bre de 1920, a pesar de la circular publicada en el Bo
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l e t ín  Of ic ial , núm. 274, correspondiente al día 18 de 
noviembre último.

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades 
que al Tesoro corresponden por el 1'20 por 100 de 
impuesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debida las spmas que por ral concepto correspondan al 
Tesoro.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Bo 
l et ín  Of ic ial , para que los Alcaldes negligentes cum
plan el servicio, previniéndoles, que transcurrido di
cho plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición de la multa regla
mentaria.

Zaragoza, 22 de febrero de 1921.—El Administrador 
de Propiedades e Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Alcaldes de los Ayuntamientos de: Abanto, Acered» 

Aguaron, Aguilón, Alarba, Alberite, Alborge, Al* 
dehuela, Allamén, Alhama, Almochuel, Almolda, 
(La), Almonacid de la Sierra, Almunia (La), Aniñón, 
Arándiga, Ardisa, Artieda, Atea, Ateca y Azuara.

Badules, Balconchán, Belmente, Berrueco, Biel, 
Bijuesca, Biota, Bubierca, Bujaraloz y Bulbuente..

Carenas, Cariñena, Castejón de Alarba, Castejón de 
Jas Armas, Cerveruela, Cetina, Cimbalia, Cinco Oli
vas, Codo, Contamina, Cuarte, Cube) y Cunchillos.

Embid de Ariza, Encinacorba y Epila.
Fabara, Farlete, Fayón, Fombuena, Frago (El), 

Fresno (El), Fréscano, FuencMlderas y Fuentes de 
Jiloca.

Gallocanta, Gallur y Grisén.
Herrera.
Ibdes, lllueca e Isuerre.
Jaulín.
La Joyosa, Lagata, Leciñena, Lechón, Letux, Lon

gares, Lucena, Luceni, Luesia, Luesma y Lumpiaque.
Magalión, Mainar, Malanquilla, Maleján, Malón, 

Maluenda, Mallén, Manchones, Mequinenza, Mesones, 
Mezalocha, Miedes, Moneva, Monterde, Montón, Mo- 
rata de Jalón, Moros, Muel, La Muela, Munébrega 
y Murillo de Gallego.

Nigüella. Nombrevilla, Nonaspe, Novallas, Novi
llas, Nuévalos, Olvés, Oivajo, Orera, Ores, Paniza, 
Pastriz, Pedrosas, Puebla de Albortón, Puebla de 
Alfindén, Puendeluna, Remolinos, Retascón, Rodén, 
Ruesca, Sádaba, Salillas, Samper del Salz, Santa Cruz 
de Grío, Santa Cruz de Moncayo, Sástago, Sediles, 
Sierra de Luna, Tabuenca, Terrer, Tierga, Torralba 
de Ribota, Torralbilla, Tqrrellas, Tormo, Toses, Tra- 
sobares, Uncastillo, Ondúes de Lerda,[Urrea, de Jalón, 
Used, Valdehorna, Malmadrid, Valpalmas, Vilueña 
(La), Villafeliche, Villalengua, Villanueva de Gállego, 
Villanueva de Jiloca, Viver de la Sierra, y Zuera.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 690.

Belchite
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de instrucción 

del partido de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente para la exacción

de multas y demás responsabilidades impuestas í 
los individuos que se dirá, he acordado sacar a la veü(8 
en pública subasta, bajo el tipo de su tasación, la qü* 
tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el 
municipal de Plenas, el día diez y seis de marzo pró
ximo viniente, hora de las once, las fincas siguientes!

De Mateo Gracia Par acuellas.

Veinte haces de cebada: valorados en cuarenta pe* 
setas.

Una burra, de pelo negro, de unos nueve años dt 
edad y cinco palmos de alzada, que atiende por Gztó' 
nn, y que como seña particular está airada: valorad# 
en diez pesetas. .

Una casa, sita en el pueblo de Plenas, calle de Cas# 
Loscos, sin número, que consta de un solo piso, y cuy# 
superficie se ignora; que linda por derecha entrand# 
con Melchor Gracia, izquierda con Domingo Gonzá
lez y espalda con Manuel Luño: rasada en cien pesetas*

Un campo, en dicho término, partida la Pardina, 
de yunta y media de tierra; que linda por norte cotí 
Felipe Gracia, por mediodía con Ildefonso MingarrO» 
saliente con Juan José Ortin y poniente con Felipa 
Gracia: tasado en cien pesetas

De Melchor Gracia Martín.
Una viña, sita en término de Plenas, partida Callizo 

del Ballero, de una hanega de tierra, con ciento cin* 
cuenta cepas; que linda por noite con camino, mediodí# 
acequia del Mobnar, saliente con Justo Martínez y pO* 
niente con Roque Luño: tasada en diez pesetas.

Para tomar parte en la subasta habrá de depositar 
el licitador en la mesa judicial o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de su tasación; n» 
admitiéndose postura que no cubra las dos tercera# 
partes del avalúo, y que se carece de titulo.

Dado en Belchite, a quince de febrero de mil nove
cientos veintiuno. —Miguel Carazony.—D. S. O., Al
berto Sebastián.

PARTE NO OFICIAL

Los Tranvías de Zaragoza, S. A. t

En cumplimiento de lo que disponen los Es
tatutos de esta Sociedad, se convoca a Junt® 
general ordinaria que se celebrará el día 13 da 
marzo, y hora de las once de la mañana, en el 
domicilio social, Montemolín, 80 y 32, para el 
examen, discusión y aprobación de la memoria# 
balance y cuenta de pérdidas y ganancias, co
rrespondiente al ejercicio de 1920, y nombra
miento de Consejeros.

Tienen derecho de asistencia, y podrán ejer
citarlo, todos los accionistas que, poseyendo 
cuando menos diez acciones, acrediten haberlas 
depositado, cinco días antes del señalado para 
la Junta, en la Caja de la Sociedad o en cual
quiera de los Bancos de esta cap'ital.

Zaragoza, a 1 de marzo de 1921.—El Director- 
Gerente, Virgilio de Escoriaba y Fabro.

Imprenta del Hospicio.
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